
   

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 6 DE 
AGOSTO DE 2014- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 2 de julio de 2014 
(ordinaria) 
 Pasado el tema a votación por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de 
presentes (11 votos a favor) aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 2 de julio de 2014. 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2014, por la que, vistos los 
expedientes administrativos incoados por Secretaría Municipal sobre 
convocatorias y bases reguladoras de las subvenciones por fomento de empleo 
y autoempleo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 28 de mayo de 2014, tratado 
en sesión plenaria celebrada el día 4 de junio de 2014, se resuelve: 
 
1.- Aprobar las convocatorias y las bases reguladoras de las subvenciones por 
fomento de empleo y autoempleo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz). 
 
2.- Autorizar un gasto de 6.000 € con cargo a la partida presupuestaria nº 0-
322-47000 “Plan de Empleo local de Noáin (Valle de Elorz)” y un gasto de 
14.000 € con cargo a la partida presupuestaria nº 0-322-47001 “Plan de 
Autoempleo local de Noáin (Valle de Elorz), ambas del Presupuesto del 
ejercicio 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2014, por la que se adjudica la 
licencia de uso privativo de la parcela 356 del Polígono nº 1 de Noáin (Valle de 
Elorz), ubicada en el Polígono Mocholí de Noáin, para realizar en ella 
actividades de automodelismo por radiocontrol, a la empresa CLUB 
AUTOMODELISMO RADIOCONTROL NAVARRA, con domicilio en Calle Río 
Elorz s.n. de Noáin (Navarra), código postal 31110, por un precio anual de 
concesión de la licencia de 301 € (TRESCIENTOS UN EUROS). 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 93.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de 
junio, de Contratos Públicos, la eficacia de la adjudicación queda suspendida 
durante el plazo de diez días naturales desde la remisión del acuerdo de 



   

 

adjudicación, o en caso de interposición de reclamación en materia de 
contratación, hasta que ésta se resuelva. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de junio de 2014, por la que se procede a 
la devolución de 86,24 € a D. A.G.I., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Peugeot 405, 
matrícula NA-6510-AN, 3 trimestres – baja definitiva 8 de enero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2014, por la que, visto que por 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Pamplona se ha dado 
traslado a este Ayuntamiento de la notificación de interposición por parte de 3P 
BIOPHARMACEUTICALS S.L del Recurso Contencioso Administrativo 
121/2014  contra la liquidación nº 03/2014/1005 practicada por este 
Ayuntamiento en procedimiento de inspección tributaria (POR), 
 
Considerando que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) debe comparecer 
en defensa de la legalidad de las actuaciones que han llevado a la Resolución 
impugnada y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 21.1.K 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
resuelve: 
 
Primero.- Comparecer en el Recurso Contencioso Administrativo 121/2014 
interpuesto por 3P BIOPHARMACEUTICALS S.L contra la liquidación nº 
03/2014/1005 practicada por este Ayuntamiento en procedimiento de 
inspección tributaria (POR). 
 
Segundo.- Designar como Letrado a D. J.L.N.R., Asesor jurídico del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y como Procuradora a Dª A.M.A. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2014, por la que, visto el 
escrito presentado con fecha 24/06/2014 por DÑA. A.B.S.S,, solicitando la 
devolución de la cuota pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 
por haberse dado de baja en el censo de actividades económicas de este 
Ayuntamiento con fecha 24/06/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 04/03/2014 por 
importe de 55,70 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 24/06/2014. 

Se resuelve devolver a DÑA. A.B.S.S. la cantidad de 27,85 € correspondiente a 
2 trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2014, por la que, visto el 
escrito presentado con fecha 23/06/2014 por DOÑA M.T.B.D., solicitando la 
devolución de la cuota pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 



   

 

por haberse dado de baja en el censo de actividades económicas de este 
Ayuntamiento con fecha 23/06/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 27/02/2014 por 
importe de 294,13 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 23/06/2014. 

Se resuelve devolver a DOÑA M.T.B.D. la cantidad de 147,06 € 
correspondiente a 2 trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2014, por la que, visto el 
escrito presentado con fecha 25/06/2014 por DON C.V., en representación de 
VICARLI, S.A. con CIF A31074164, solicitando la devolución de la cuota 
pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 por haberse dado de 
baja en el censo de actividades económicas de este Ayuntamiento con fecha 
25/06/2014. 
 
Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 09/04/2014 por 
importe de 924,89 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 25/06/2014. 
 
Se resuelve devolver a VICARLI, S.A. la cantidad de 462,44 € correspondiente 
a 2 trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2014, por la que, visto el 
escrito presentado con fecha 27/06/2014 por DON M.Z.G., en representación 
de C.D.P. Y Z.G.M., solicitando la devolución de la cuota pagada por Impuesto 
de Actividades Económicas 2014 por haberse dado de baja en el censo de 
actividades económicas de este Ayuntamiento con fecha 27/06/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 22/04/2014 por 
importe de 39,59 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 30/06/2014. 

Se resuelve devolver a C.D.P. Y Z.G.M. la cantidad de 26,39 € correspondiente 
a 2 trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de junio de 2014, por la que, visto el 
escrito presentado con fecha 30/06/2014 por DON E.P.S., solicitando la 
devolución de la cuota pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 
por haberse dado de baja en el censo de actividades económicas de este 
Ayuntamiento con fecha 30/06/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 31/03/2014 por 
importe de 42,50 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 30/06/2014. 

Se resuelve devolver a DON E.P.S. la cantidad de 28,33 € correspondiente a 2 
trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 



   

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de junio de 2014, por la que, visto el 
escrito presentado con fecha 30/06/2014 por DON F.F., solicitando la 
devolución de la cuota pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 
por haberse dado de baja en el censo de actividades económicas de este 
Ayuntamiento con fecha 30/06/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 03/04/2014 por 
importe de 81,76 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 30/06/2014. 

Se resuelve devolver a DON F.F. la cantidad de 40,88 € correspondiente a 2 
trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de junio de 2014, por la que, vista la 
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento 
abierto sin Publicidad Comunitaria del contrato de arrendamiento del Centro de 
Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz), ubicado en 
el Parque de los Sentidos, así como la gestión y limpieza del mismo, se 
resuelve: 
 
1.- Aprobar el expediente de licitación para adjudicar por el procedimiento 
abierto inferior sin Publicidad Comunitaria del contrato de arrendamiento del 
Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz), 
ubicado en el Parque de los Sentidos, así como la gestión y limpieza del mismo  
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento 
abierto sin publicidad comunitaria y tramitación ordinaria, conforme a lo 
dispuesto en los preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, 
de Contratos Públicos y a favor del licitador que presente la oferta más 
ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación recogidos en el 
pliego, con un canon de arrendamiento mensual mínimo de 165,29 €, IVA 
excluido y un importe por la gestión y limpieza de 500 € en 2014 y 600 € en 
2015, duración contrato del 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de julio de 2015, 
con posibilidad de prórroga hasta un máximo de 10 años, es decir, hasta el 31 
de julio de 2024. 
 
La partida de gastos que financiará la gestión y limpieza es 53300-2271105 
Gestión Local Agenda 21. 
 
3.- Respecto a la ejecución del contrato serán de aplicación las disposiciones 
previstas en la Ley de Arrendamientos urbanos y en su defecto las 
disposiciones contenidas en el Fuero Nuevo y supletoriamente en el Código 
Civil. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2014, por la que se autoriza a D. 



   

 

J.C.M. para que pueda colocar unos banderines “tibetanos” el día 5 ó 6 de julio 
de 2014 en la Rotonda del Descanso en recuerdo de D. K.I. “K”. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2014, por la que se desestiman 
las alegaciones interpuestas por don F.E.G., actuando en nombre y 
representación de Banco Popular Español, S.L. contra la Resolución de 
Alcaldía aprobada con fecha 3 de abril de 2014 por la que se aprueba la 
liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (IIVTNU) con Número de Expediente 2014066, por ser la 
Resolución girada conforme a derecho y se proceda a notificar a don F.E.G., 
actuando en nombre y representación de Banco Popular Español, S.L., la 
liquidación definitiva. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de julio de 2014, por la se desestiman las 
alegaciones presentadas por la empresa TRIBUGEST GESTIÓN DE 
TRIBUTOS, S.A., por no proceder entregar copia de la oferta técnica de la 
empresa SCI a la alegante, dado que dicha oferta en nada afecta a la empresa 
peticionaria en el resultado de la adjudicación, por ser la empresa adjudicataria 
del concurso la empresa GESMUNPAL, S.A., empresa diferente a S.C.I. y ser 
esta empresa la tercera que obtuvo mejor puntuación en el concurso, pero en 
cualquier caso por debajo de la empresa TRIBUGEST que fue la segunda 
mejor valorada. No teniendo por tanto la documentación solicitada un interés 
directo para la empresa alegante y no señalando en su petición para que fin 
solicita copia de la propuesta técnica dado que no la hace con el fin de recurrir 
la adjudicación ya que no lo efectuó en los plazos al efecto concedidos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2014, por la que se nombra 
Alcalde Accidental durante el periodo comprendido entre el día 9 al 17 de julio 
de 2014, ambos inclusive, al Primer Teniente de Alcalde D. M.M.M. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2014, por la  que, visto el 
informe de fecha 9 de junio de 2014 emitido por los servicios de recaudación 
ejecutiva de este Ayuntamiento, en el que se propone la prescripción de los 
expedientes sancionadores incluidos en la relación que al mismo se incorpora,  
 
Considerando que la prescripción en los supuestos en que concurra ha de 
apreciarse de oficio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 92 del Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 
21.1.n de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local,  se resuelve: 
 



   

 

Primero.- Declarar, por prescripción de las sanciones impuestas, el archivo de 
los siguientes expedientes de recaudación ejecutiva: 
 
Nombre del Deudor Año de Deuda 
A.C., S. 2003 
A.J., J.L. 2006 
C.G., E. 2002 
G.P., J. 2006 
 
Segundo.- Ordenar la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2014, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 27 de junio de 2014 en 
cuanto a la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada 
con fecha 18 de febrero de 2014, por Dª D.D., en la que indicaba que las 
personas que están empadronadas en su domicilio de Paseo Merindad de 
Estella 9 – 2º A de Noáin, no reside en la actualidad, se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
Dª W.A.W., empadronada en Paseo Merindad de Estella, 9 – 2º A, de Noáin. 
Dª. A.D.W., empadronada en Paseo Merindad de Estella, 9 -2º A, de Noáin. 
D. G.M.W., empadronado en Paseo Merindad de Estella, 9 – 2º A, de Noáin 
Dª L.G.W., empadronada en Paseo Merindad de Estella, 9 -2º A, de Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2014, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 27 de junio de 2014 en 
cuanto a la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada 
con fecha 7 de enero de 2014, por D. Il.D.M., en la que indicaba que las 
personas que están empadronadas en su domicilio de Paseo Merindad de 
Olite, 8 – 2º A de Noáin, no reside en la actualidad, se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
Dª I.P., empadronada en Paseo Merindad de Olite, 8 – 2º A, de Noáin. 
D. G.S., empadronado en Paseo Merindad de Olite, 8 -2º A, de Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2014, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 27 de junio de 2014 en 
cuanto a la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada 
con fecha 4 de febrero de 2014, por D. C.J.G.L., en la que indicaba que las 
personas que están empadronadas en su domicilio de Ctra. de Jaca, 1 -4 CT. 
de Noáin, no reside en la actualidad, se resuelve: 



   

 

 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
Dª Z.S.C., empadronada en Ctra. Jaca, 1 -4º CT, de Noáin. 
D. N.D.C., empadronado en Ctra. Jaca, 1 – 4º CT, de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2014, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 27 de junio de 2014 en 
cuanto a la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada 
con fecha 25 de febrero de 2014, por D. J.J.J.B., en la que indicaba que la 
persona que están empadronada en su domicilio de C/ Real, 32 – 2º Izda., de 
Noáin, no reside en la actualidad, se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
D. N.F.M., empadronado en C/ Real, 32 – 2º Izda, de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio de 2014, por la que, vistos los 
informes favorables del Consejo de Empadronamiento de fecha 7  de julio de 
2014 en cuanto a la propuesta de actuación informada por el Consejo de 
Empadronamiento sobre comprobación de las incidencias 142: “Comprobación 
de residencia de ciudadano NO-ENCSARP con tarjeta de residencia expedida 
hace más de 5 años”, y 143: “ Comprobación de residencia de ciudadano NO-
ENCSARP con certificado de inscripción en el Registro Central de Extranjeros 
expedido hace más de 5 años”, se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
Incidencia 142:  K.S.R.C., empadronada en C/ Ctra. de Jaca 1 -3º D, de Noáin  
(Expte. 4/2014) 
Incidencia 143:  N.S.S., P.Y.S., L.Z.G., empadronados en C/ Ctra. de Jaca, 1 – 
2º CT, de Noáin. (Expte. 2/2014) 
A.D. y N.D., empadronados en C/ Otano, 6 – 1º A de Noáin. (Expte 3/2014) 
M.C. y I.C., empadronados en C/ Real, 32 -4º I, de Noáin (Expte 6/2014) 
Y.P.S., empadronado en C/ Ctra. de Jaca, 1 -2º CT, de Noáin (Expte 7/2014) 
 J.F.T.E., empadronado en C/ Arcos de Noáin, 4 -2º A, de Noáin (Expte 
10/2014) 
V.S.I., empadronado en C/ Ctra. de Jaca, 1 -2º CT de Noáin. (Expte 11/2014) 
    
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de julio de 2014, por la  que, vistos los 
partes de trabajo diario efectuados por Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) ante la existencia de perros asilvestrados raza pachón 
navarro en finca propiedad de la familia D.L.Q.S. que salen de dicho recinto 



   

 

provocando daños y perjuicios y ante las constantes denuncias de vecinos de 
Otano por dicha situación, se resuelve: 

 
1º.- Trasladar a dichos perros raza pachón navarro a la perrera de Echauri para 
evitar que provoquen más daños y perjuicios debido a su situación de 
asilvestramiento. 
 
2º.- Notificar la presente Resolución a D. T.A., a Policía Municipal y a Policía 
Foral a los efectos oportunos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de julio de 2014, por la que, vista la 
petición efectuada por D. J.M.G.F., solicitando la concesión de acogerse a la 
Convocatoria y las Bases Reguladoras de las subvenciones para fomento del 
autoempleo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicada en 
el Boletín Oficial de Navarra nº 119 de fecha 19 de junio de 2014. 
 
Vista la propuesta favorable efectuada por la Junta de Gobierno Local en 
reunión celebrada el día 21 de julio de 2014, se resuelve: 
 
Conceder a D. J.M.G.F. una subvención de 2.000 euros, en concepto de ayuda 
única de la referida convocatoria para el fomento de autoempleo año 2014 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de julio de 2014, por la que, vista la 
petición efectuada por Doña S.R.C., solicitando la concesión de acogerse a la 
Convocatoria y las Bases Reguladoras de las subvenciones para fomento del 
autoempleo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicada en 
el Boletín Oficial de Navarra nº 119 de fecha 19 de junio de 2014. 
 
 Vista la propuesta favorable efectuada por la Junta de Gobierno Local en 
reunión celebrada el día 21 de julio de 2014, se resuelve: 
 
Conceder a Doña S.R.C. una subvención de 2.000 euros, en concepto de 
ayuda única de la referida convocatoria para el fomento de autoempleo año 
2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de julio de 2014, por la que se resuelve, 
en ejecución de la Resolución 1903 de 19 de junio de 2014, dictada en el 
expediente de Recursos de Alzada 14-01090 y 14-01315 (Acumulados) 
interpuestos por D. D.R.C. contra actos dictados por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), expediente municipal 455/12 para el cobro de en vía ejecutiva 
de importe de multa de tráfico, notificar a D. D.R.C. que habiendo devenido 
firme la sanción impuesta dispone el interesado de un plazo de quince días 
naturales para hacer efectivo el importe íntegro de la sanción impuesta que 



   

 

asciende a 450 €, contados a partir del siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución, y vencido el cual sin haber procedido al pago se dará 
inicio al procedimiento de recaudación por vía de apremio. 
 
Dar traslado de la presente resolución a los servicios municipales de 
recaudación ejecutiva, para que procedan a realizar las actuaciones precisas 
en ejecución de la presente resolución. 
  
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
 PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
Resolución 265/2014, de 23 de junio, del Director General de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se autoriza y dispone el 
gasto para la financiación de la gestión de las Escuelas Infantiles de titularidad 
municipal en el curso 2013-2014 y se abona el importe previsto para el primer 
pago. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención total de 100.323,48 
€ (Primer pago 80.258,78 € y segundo Pago 20.064,70 €). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- 
Resolución 424/2014, de 3 de julio, del Director General de Recursos 
Educativos, por la que se autoriza el abono de cuantías económicas a las 
Entidades Locales cabeceras de concentraciones escolares de Navarra, como 
ayuda para la financiación de los gastos de funcionamiento de dichos centros. 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) un total de 22.122,11 € (94 alumnos 
de Infantil / Primaria). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
3.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA, remite Resolución 
nº 209/2014 de fecha 3 de julio de 2014, por la que se aprueba la liquidación de 
las aportaciones a realizar por los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 8/98 y por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra para la financiación del transporte público urbano de la Comarca de 
Pamplona correspondientes al tercer trimestre de 2014 y que importan un total 
líquido de 3.184.810,01 euros. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) un 
importe de 34.866,67 €. 



   

 

 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS 
SOCIALES.- Remite escrito que indica lo siguiente: 
 
Me pongo en contacto con usted para comunicarle que el Gobierno de Navarra, 
a través del Instituto Navarro de Deporte y Juventud se va a adherir al 
Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social y el Instituto de la Juventud de España (se adjunta el anexo al 
Convenio), con la finalidad de realizar actuaciones para el acceso e inscripción 
de los jóvenes en el Sistema de Garantía Juvenil, a través de procedimiento 
telemático. 
 
Como usted ya sabe, el Sistema de Garantía Juvenil es un programa 
cofinanciado por la Unión Europea que tiene por objeto conseguir que las 
personas con edades comprendidas entre los 16 y los 24 años, que no están 
trabajando ni se están formando, reciban una oferta de empleo, de formación o 
de prácticas no laborales en el plazo aproximado de cuatro meses, contados 
desde su inscripción en el Sistema de Garantía Juvenil. 
 
Las personas jóvenes deberán cumplir, en el momento de la solicitud de 
acceso al Sistema de Garantía Juvenil, los siguientes requisitos: 
 
Tener la nacionalidad española, la de cualquiera de los estados miembros de la 
Unión Europea o tener una autorización de residencia en territorio nacional 
español en vigor. 
 
Tener más de 16 años y menos de 25, o menos de 30 años en el caso de 
personas con un grado de discapacidad Igual o superior al 33%. 
 
No haber trabajado en los 30 días anteriores a la solicitud con alta en la 
Seguridad Social. 
 
No haber recibido una acción educativa formal propia del sistema educativo 
español, en los 90 días anteriores a la solicitud 
 
No haber recibido una acción formativa, reglada o no, en los 30 días anteriores 
a la solicitud. Se refiere a los Cursos de Formación para el Empleo. 
 
Suscribir un compromiso de participación activa en el sistema. El usuario se 
compromete a participar activamente en el programa. 
 
La inscripción será telemática a través del siguiente enlace: 



   

 

 
http://www.empleo.gob.es/es/estrategia-empleo-joven/index.htm 
 
Para realizar la solicitud de acceso al Sistema de Garantía Juvenil, el joven 
deberá disponer de alguno de los siguientes medios: 
 
Certificado electrónico. Las instrucciones para su obtención se encuentran en 
el siguiente enlace: http://www.cert..fnmt.es/certificados 
 
DNI electrónico. Las instrucciones para su obtención se encuentran en el 
siguiente enlace: http://www.dnielectronico.es 
 
Usuario y contraseña facilitados por el Sistema de Garantía Juvenil. Se 
consiguen a través de la Subdirección General de Juventud (C/ Yanguas y 
Miranda 27 Bajo) y/o en las Oficinas y Puntos de Información Juvenil de 
Navarra. 
 
Consideramos que esta tercera vía para el acceso al Sistema de Garantía 
Juvenil va a ser la más utilizada por los jóvenes, por ser la más fácilmente 
accesible para ellos. Esto nos va a exigir formar, previamente, a los 
responsables de las Oficinas y Puntos de Información Juvenil de Navarra. 
 
La Cláusula 3 del Convenio exige que al frente de cada Oficina o Punto de 
Información Juvenil esté un empleado público; los ayuntamientos que tengan 
subcontratado este servicio con empresas privadas y quieran ofertar a sus 
jóvenes la posibilidad de acceder al Sistema de Garantía Juvenil, deberán 
poner un empleado público en su Oficina o Punto de Información Juvenil para 
que acredite la identidad de cada joven y les facilite un número de usuario y 
una contraseña; de no hacerlo así deberán dirigir a sus jóvenes a otros 
ayuntamientos que si lo hagan. 
 
Una vez acreditada la identidad el formulario de solicitud dispone de diversos 
apartados que deben rellenarse íntegramente para que la solicitud sea válida. 
Cumplimentados exitosamente todos los apartados, se le notificará al joven su 
preinscripción en el sistema, condicionada a la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos. Si el joven reúne los requisitos, se le notificará su inscripción 
en el sistema; si no los reúne, su solicitud será desestimada. 
 
Una vez inscrito en el sistema de Garantía Juvenil, será citado por personal 
técnico del Servicio Navarro de Empleo con la finalidad de analizar las acciones 
más oportunas a emprender, en su caso concreto. 
 
Si necesita más información puede dirigirse a alguna de las Agencias de 
Empleo de nuestra Comunidad: 



   

 

 
Así mismo adjuntan copia del convenio. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por asentimiento la firma del 
convenio. 
 
Se solicitará la colaboración del Servicio Social de Base dado que el Local de 
Jóvenes, local en donde se encuentra ubicado el Punto de Información Juvenil, 
no cuenta con personal fijo por llevarse el servicio a través de una empresa 
externa. 
 
Sr. Aranaz indica que el Servicio Social de Base en colaboración con el 
Ayuntamiento y con otros ayuntamientos pertenecientes a la misma 
Mancomunidad de Servicios Sociales de Base, si ellos no tienen recursos  para 
realizarlo, podrían en conjunto adherirse al Servicio y de ese forma sería una 
política activa de trabajo y formación, en el que puede haber todo tipo de 
personas, pero tal vez exista un porcentaje de ellas en riesgo de exclusión, el 
Sr. Marco le responde que si se podría ampliar a todos los ayuntamiento 
miembros de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base. 
 
Sra. Ardanaz indica que se va a realizar el trabajo desde el Servicio Social de 
Base y que se comenzarán en el mes de septiembre. 
 
Sr. Irisarri solicita información sobre las cantidades que se abonan a la 
Mancomunidad de la comarca de Pamplona, ya que le parecen unas 
cantidades muy elevadas. 
 
Sr. Aranaz solicita al Sr. Marco que, si tiene oportunidad, investigue porque se 
paga para todo el Valle y en atención a la población del mismo, pero que el 
transporte sólo llega a Noáin.   
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE JULIO DE 2014.- 
 
1.- AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 
 
De acuerdo con la información facilitada en Plenos anteriores y siguiendo el 
orden de la lista generada en el proceso selectivo de la  Oferta de Empleo 15 
2014 560 se habían contratado en el mes de julio de 2014: 
 
8.- Doña B.M.G., Jardinera – Nivel 4, fecha de alta: 01/07/2014. Duración 3 
meses. 



   

 

 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de julio se han producido diversas bajas laborales (enfermedad 
común), encontrándose en la actualidad dos empleados en situación de baja de 
larga duración, un funcionario adscrito al Área de Jardinería y Agenda 21 
(desde 12 de mayo de 2014) y una funcionaria al Patronato de Cultura Etxe 
Zaharra de Noáin (desde 13 de mayo de 2014).  
 
Asimismo y como ya se ha informado en Comisiones y Plenos anteriores, a 
partir del día 28 de abril de 2014 una empleada en régimen administrativo 
adscrita al Area de Jardinería y Agenda 21 se encuentra en situación de 
permiso por maternidad. Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 
2014 se autorizó a Doña L.R.I. para que pueda disfrutar de los días de 
vacaciones correspondientes al ejercicio 2013 que le quedan así como los días 
por horas extraordinarias realizadas en 2013 y acumulación de periodo de 
lactancia a continuación del permiso de maternidad, por lo que deberá 
reincorporarse a su puesto de trabajo el día 16 de octubre de 2014. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
OBRAS SUBVENCIONADAS.- 
 
Con fecha 25 de julio de 2014 finaliza el contrato suscrito por D. P.M.A.S. 
(Oficial 1ª Construcción contratado desde el día 5 de junio de 2014) por no 
superar el periodo de prueba. 
 
Sr. Aranaz solicita información sobre la carta que ha recibido de D. P.M.A.S., 
que ha finalizado el contrato suscrito con el Ayuntamiento por no superar el 
periodo de prueba, y pregunta por qué motivos no ha superado el periodo de 
prueba. 
 
Sr. Marco le responde que el Ayuntamiento actuó en consonancia con el 
informe emitido por el encargo de Servicios Múltiples, Sr. G., ya que el 
Ayuntamiento no puede ir en contra de un informe emitido por un técnico. 
 
La selección del personal se efectuó desde el Ayuntamiento estando presentes 
en las mismas, representantes de los Sindicatos. Pero el Sr. A. no respondía al 



   

 

perfil deseado por el Ayuntamiento, añadiendo que si lo desea el Sr. Galafate 
puede ampliar las explicaciones que consideren procedentes. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo en el área de personal. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ORDENANZA FISCAL GENERAL, ORDENANZA Nº 0.- 
 
Capítulo IV. Las infracciones tributarias y su sanción. 
 
Las infracciones tributaras se calificarán y se regularán de conformidad con lo 
establecido en la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, y 
en el Decreto Foral 153/2001, de 11 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones Tributarias de Navarra y sus 
posteriores modificaciones, en todo aquello que no entren en contradicción con 
lo regulado por la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra. 
 
Las sanciones a imponer a las infracciones tributarias que se cometan se 
regularan de conformidad con lo establecido en la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria, y en el Decreto Foral 153/2001, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Infracciones y Sanciones Tributarias 
de Navarra con las especialidades contempladas en la presente ordenanza 
Fiscal General en la materia, y demás normativa de desarrollo, y con aplicación 
de las modificaciones que pudiera sufrir la citada normativa, y demás 
disposiciones que la complementan, siempre y cuando dichas disposiciones 
normativas no entren en contradicción con lo regulado en esta materia por la 
Ley Foral 2/1995. De 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra. 
 
Capítulo V. Normas de Gestión 
 
INVESTIGACIÓN E INSPECCIÓN 
 
En materia de Inspección este Ayuntamiento se regulará por lo dispuesto en la 
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria, y en el Reglamento 
de la Inspección Tributaria de Navarra, aprobado por el Decreto Foral 
152/2001, de 11 de junio, con aplicación de las modificaciones que pudiera 
sufrir la citada normativa, y demás disposiciones que la complementan, 



   

 

siempre y cuando dichas disposiciones normativas no entren en contradicción 
con lo regulado en esta materia por la Ley Foral 2/1995. De 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad la modificación inicial de la Ordenanza Fiscal 
General, ordenanza nº 10. La misma se publicará en el Tablón de anuncios y el 
Boletín Oficial de Navarra durante el plazo legal establecido para que pueda 
ser objeto de alegaciones por parte de los interesados. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE 
LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES 
DEL PLAN MUNICIPAL DE INCENTIVO TERRITORIAL, ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), ORDENANZA Nº 38.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
5 de junio de 2014 aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza 
Municipal reguladora de las subvenciones del Plan Municipal de Incentivo 
Territorial, Económico y Social de Noáin (Valle de Elorz), Ordenanza nº 38. 
 
El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 115 de 
fecha 13 de junio de 2014. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad la aprobación definitiva de modificación de la 
ordenanza municipal reguladora de las subvenciones del Plan Municipal de 
incentivo territorial, económica y social de Noáin (Valle de Elorz), ordenanza nº 
38, continuándose con la tramitación legal exigida. 
 
 
PUNTO 7.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

 
MEMORIA – PROPUESTA SUMPLEMENTOS DE CRÉDITO  

 
Con el fin de cubrir atenciones para las que no existe suficiente 

consignación en el Presupuesto Municipal de 2014, atenciones que no pueden 
ser demoradas hasta el próximo ejercicio, esta Alcaldía, conforme a lo previsto 
en la Base nº 10 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2013 y 
con lo dispuesto en el art. 32 y siguientes del Decreto Foral 270/1998 de 
desarrollo de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra en materia 



   

 

de presupuestos y gasto público, considera necesaria la aprobación por el 
Pleno del siguiente expediente de modificación de créditos: 
 
 

La motivación de la modificación propuesta es la necesidad de dotar 
crédito a la limpieza del colegio por la nueva superficie ampliada. 

 
En cuanto al alquiler de los terrenos, la urgencia queda justificada al no 

haber sido abonado el importe del alquiler a los arrendatarios en 2013 por 
inexistencia de contrato y así poder dar cobertura al contrato firmado en 2014 
con efectos retroactivos. 
 

En Noáin a 29 de julio 2014. 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto Foral 
270/1998 de desarrollo de la Ley Foral 2/1995 de 10 de marzo de Haciendas 
Locales de Navarra y lo ordenado por el Sr. Alcalde-Presidente se emite el 
presente informe. 

 
El expediente se acompaña acreditado de la necesidad del gasto y la 

imposibilidad de demora. 

 ESTADO DE GASTOS  
   

PARTIDA DENOMINACIÓN 
  
IMPORTE 

0-42101-
21201 Mantenimiento colegio 6.414,21€ 

0-41303-
20001 Alquiler Terrenos evacuatorio canino 903,23€ 

  TOTAL………………………………. 7.317,44€ 
   
   
 FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE  
   

PARTIDA DENOMINACIÓN 
  
IMPORTE 

 870 
Remanente de Tesorería para gastos 
generales 7.317,44€ 

    TOTAL………………………………. 7.317,44€ 
   
   



   

 

 
Se aprueba por asentimiento la modificación presupuestaria que no 

entrará en vigor hasta la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín 
Oficial de Navarra.  

 
El expediente permanecerá expuesto en las oficinas municipales durante 

el plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de Navarra, al objeto que se puedan presentar reclamaciones 
y/o alegaciones al mismo si fuese procedente.  
 

El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que 
no se hayan presentado reclamaciones y/o alegaciones. 

 
 
PUNTO 7º BIS.- APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2014 
 
Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 13 de junio de 2014 que 
indica lo siguiente: 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto Foral 270/1998 de 
desarrollo de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra y lo ordenado por el Sr. Alcalde-Presidente se emite el presente 
informe. 
 
El expediente se acompaña de la necesidad del gasto y la imposibilidad de 
demora expuestas en la Memoria. 
 
Las modificaciones se basan bien en créditos extraordinarios (en los que no 
existía inicialmente partida en el presupuesto inicial), bien en suplementos de 
créditos (partidas sobre las que es necesario incrementar el saldo del crédito 
que tienen disponible). 
 
En ambos casos se financian: 
 
- Mediante nuevos ingresos no previstos en el Estado de Ingresos del 
Presupuesto: 
 
. Partida 2-45511 “Subv. GN Renta Básica”. 
. Partida 0-60001 “Terrenos Convenio Nasuvinsa”. 
 
- Mediante Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 



   

 

 
La financiación mediante Remanente de Tesorería para Gastos Generales se 
encuentra acreditada tras la aprobación del expediente de liquidación de 
presupuestos de 2013 aprobado mediante Resolución de Alcaldía de 9 de junio 
de 2014. 
 
El suplemento de la partida 0-121-21201 por importe de 7.746,44€ cubre la 
factura nº 2014517 de Bordatxuri S.L. de fecha 13/01/2014 por un trabajo 
realizado en 2013 con un presupuesto aceptado de 6.129,26€. Esta factura fue 
entregada en el Área de Intervención por el área técnica municipal encargada 
de darle el visto bueno con fecha 4/03/2014, por lo que se hace necesaria una 
modificación al presupuesto de 2014 que contemple el trabajo realizado. 
 
La financiación mediante la partida 0-60001 no se destina a gastos corrientes. 
 
Se recuerda que las modificaciones presupuestarias no entrarán en vigor hasta 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra con la 
excepción de la planteada sobre la partida 0-121-21201, ya que se apoyará en 
el crédito que a la fecha existe a nivel de bolsa de vinculación jurídica. 
 
MEMORIA – PROPUESTA SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 
 
Con el fin de cubrir atenciones para las que no existe suficiente consignación 
en el Presupuesto Municipal de 2014, atenciones que no pueden ser 
demoradas hasta el próximo ejercicio, esta Alcaldía, conforme a lo previsto en 
la Base nº 10 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2013 y 
con lo dispuesto en el art. 32 y siguientes del Decreto Foral 270/1998 de 
desarrollo de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra en materia 
de presupuestos y gasto público, considera necesaria la aprobación por el 
Pleno del expediente de modificación de créditos que se anexa a este 
documento.  
 
La motivación de la modificación propuesta es la necesidad de dotar crédito a 
partidas que contemplan en su mayoría gastos e inversiones necesarias para el 
municipio. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 37 del Decreto Foral 270/1998, 
propongo al Pleno que adopte los siguientes acuerdos: 
 
1. Aprobar inicialmente el expediente de Modificación de Créditos 
Extraordinarios y Suplemento de Crédito en el Presupuesto Municipal de 2014. 
 



   

 

2. Exponer al público dicho expediente durante 15 días mediante la 
publicación en el BON y en el tablón municipal. 
 
3. Aprobar, con carácter definitivo, el referido expediente si contra el 
mismo no se presentasen reclamaciones durante el periodo de exposición 
pública. 
 
4. Publicar, una vez aprobada la modificación, un resumen de la 
misma a nivel de capítulos en el tablón municipal y en el BON. 

 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN   IMPORTE  FINANCIACIÓN
PART. 
INGRESO TIPO 

2-121-62101 

CALDERA Y OTROS 
CLIMATIZACIÓN C. 
CONSISTORIAL    11.450,23 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

2-42202-62201 

REFORMA ASEOS 
INST. ESO    18.150,00 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

2-45200-62203 

AMPLIACIÓN 
POLIDEPORTIVO    70.000,00 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

2-45200-62500 

MOBILIARIO VEST. 
PISCINAS VERANO      4.676,00 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

2-45202-62901 

GRADAS CAMPO DE 
FUTBOL      7.053,84 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

4-43201-60101 

HUERTAS 
   70.000,00 
€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

0-2220-62401 

VEHÍCULOS POLICÍA 
LOCAL    35.550,00 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

0-2220-62602 

EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 
POLICÍA LOCAL      1.650,00 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

0-45100-62901 

OTRO INMV. MATERIAL 
CASA DE CULTURA    11.579,70 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

0-45100-62602 

EQUIPOS 
INFORMÁTICOS C. 
CULTURA 

       800,00 € 

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

0-43200-62401 

MOTOCICLETA SERV. 
MÚLTIPLES      1.179,00 

€  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 
"Terrenos conv. 
Nasuvinsa" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

 Total……………………….  232.088,77    



   

 

€  

      
      

PARTIDA DESCRIPCIÓN   IMPORTE  FINANCIACIÓN
PART. 
INGRESO TIPO 

0-43201-46600 

APORTACIÓN C. 
TORRES JARDINERÍA 

     3.000,00 
€  

REMANENTE 
DE 
TESORERÍA 
PARA GASTOS 
GENERALES 870

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

0-32100-48001 

SUBVENCIÓN APYMA 
NOÁIN-VALLE 
CAMPAMENTO 
VERANO      1.000,00 

€  

REMANENTE 
DE 
TESORERÍA 
PARA GASTOS 
GENERALES 870

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

 Total……………………….      4.000,00 
€     

      
 
PARTIDA DESCRIPCIÓN   IMPORTE  FINANCIACIÓN PART. INGRESO TIPO Observaciones 

0    011  
91302 

AMORTIZACIÓN 
PREST. CAN 2009 

 452.092,00 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO   

0    011  
91305 

AMORTIZACIÓN 
PREST. ZULUETA 

   47.908,00 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO   

0    121   
21201 

REPARACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
OFICINAS 

7.746,44 € 
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO  

2-43200-
21800 

REPARACIONES 
VARIAS EN CALLES Y 
MOBILIAR 

   22.990,00 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO    

2-43200-
22004 

MATERIAL CALLES 

   15.142,91 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO 

Las necesidades son 
43.807,81€. Se 
descuentan 28.664,90€ 
que ya estaban 

2-45100-
21201 

REPARAC. Y 
CONSERVACIÓN EDIFI. 
CULTURA 

     3.630,00 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO   

0-423-41000 

SUBVENCIÓN 
ESCUELA DE MÚSICA Y 
AYTO 

     1.741,90 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO Financia RT negativo 

4-43201-
62901 

OTRO INMV. MATERIAL 
JARDINERIA 

     3.200,00 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO Desbrozadora 

 Total……………………….  554.451,25 €      

       



   

 

       

PARTIDA DESCRIPCIÓN   IMPORTE  FINANCIACIÓN PART. INGRESO TIPO Observaciones 

2-43200-
60102 

MOBILIARIO URBANO 

   17.442,00 €  

NUEVOS O 
MAYORES 
INGRESOS 

0-60001 "Terrenos 
conv. Nasuvinsa" 

SUPLENTO DE 
CRÉDITO 

Las necesidades son 
27.442€. Se descuentan 
10.000€ que ya estaban 

 Total……………………….    17.442,00 €      

       

       

PARTIDA DESCRIPCIÓN   IMPORTE  FINANCIACIÓN PART. INGRESO TIPO Observaciones 

2-43200-
14101 

TRABAJOS MANO DE 
OBRA RENTA BÁSICA 

   26.435,04 €  
Nuevos ingr. (Subv. 
GN) 

2-45511 "Subv. GN. 
Renta Básica" 

CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 6 Trabajadores 

0    314  
16001 

SEGUROS SOCIALES 
PERSONAL 

     9.699,54 €  
REMANENTE DE 
TESORERÍA 870 

SUPLENTO DE 
CRÉDITO 6 Trabajadores 

 Total……………………….    36.134,58 €      
 
 

 

OBRAS SUBVENCIONADAS 
PERSONAL 2014 Área totales SIN IVA totales CON IVA 

PARTIDA QUE 
SE 

CORRESPONDE DESCRIPCIÓN 

reforma instalación agua 
caliente vestuarios jardinería                     650,00 €                    786,50 €  0    4320121201 

MTO LOCAL SERV. 
JARDINERIA 
(APRISCO) 

bordatxuri. Puesta punto 
instalación climatización                   9.463,00 €               11.450,23 €  2    12162101 

CALDERA Y OTROS 
CLIMATIZACIÓN C. 
CONSISTORIAL 

cubierta colegio parte antigua                   2.520,00 €                 3.049,20 €  2    4220162201 

OBRAS DE MENOR 
CUANTÍA EN 
COLEGIO 

reforma aseos instituto 
elorzibar                 15.000,00 €               18.150,00 €  2    4220262201 

REFORMA ASEOS 
INST. ESO 

reparacion parques infantiles NOAIN               19.000,00 €               22.990,00 €  2    4320021800 

REPARACIONES 
VARIAS EN CALLES Y 
MOBILIAR 

Pintado de aulas, pasillos, 
similar a lo pintado en verano 
2013 Instituto elorzibar                 1.200,00 €                 1.452,00 €  2    4320022004 

MATERIAL CALLES 

instalación de protecciones 
madera Instituto elorzibar                 2.000,00 €                 2.420,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

Reparaciones puntuales 
fontaneria Instituto elorzibar                   250,00 €                    302,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

hacer solera y colocar baldosa 
antideslizante piscinas verano 
zona hierba Deportes                   450,00 €                    544,50 €  2    4320022004 

MATERIAL CALLES 

bajantes polideportivo y 
pequeños trabajos Deportes                   450,00 €                    544,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

bloque techo piscinas Deportes                   600,00 €                    726,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

fuente en pista skate Deportes                   450,00 €                    544,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

eliminar escaleras puerta de 
entrada  Deportes                   850,00 €                 1.028,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

camino peatonal raices arboles colegio                    400,00 €                    484,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

repaso interiores 
desconchados -pasillos-
sotano-vestíbulo- cultura                   800,00 €                    968,00 €  2    4320022004 

MATERIAL CALLES 



   

 

pintados, repasos y 
humedades escuela musica                   650,00 €                    786,50 €  2    4320022004 

MATERIAL CALLES 

carril bici - señalización, 
pavimentación lajas, 
adecuación y mto carril NOAIN                 2.000,00 €                 2.420,00 €  2    4320022004 

MATERIAL CALLES 

reparación cementerio+cerrar 
parcela talluntxe escombros NOAIN                 5.400,00 €                 6.534,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

acondicionar rampa 0 a 3 + 
pipicans+desplazar fogon NOAIN                 5.000,00 €                 6.050,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

reparacion aceras y viales 
talluntxe y polígonos NOAIN                 3.000,00 €                 3.630,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

reparación aceras - rebajes 
noain- rampas etc.. NOAIN                 6.000,00 €                 7.260,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

roza parque escorrentías JARDINERÍA                   450,00 €                    544,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

trasdosado pladur + 
aislamiento ludoteca                   600,00 €                    726,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

Otano, reparación de solera, 
muro, limpieza, tierras, aska, 
fuente otano- zulueta                 1.854,80 €                 2.244,31 €  2    4320022004 

MATERIAL CALLES 

parque infantil concejo zulueta 
alcorques otano- zulueta                 1.000,00 €                 1.210,00 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

creación de casetas para 
perros en trasera policía municipal                 2.350,00 €                 2.843,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

nivelación de baldosas y 
repasos interiores varios 0 a 3                    450,00 €                    544,50 €  2    4320022004 MATERIAL CALLES 

Mobiliario urbano ( calle real)                 10.000,00 €               12.100,00 €  2    4320060102 MOBILIARIO URBANO 

Mobiliario urbano (canastas y 
portería)                   1.200,00 €                 1.452,00 €  2    4320060102 MOBILIARIO URBANO 

Mobiliario urbano (otros)                    3.000,00 €  2    4320060102 MOBILIARIO URBANO 

Mobiliario urbano (zabaleta)                   9.000,00 €               10.890,00 €  2    4320060102 MOBILIARIO URBANO 

carpintería ludoteca - mejora 
aislamiento                   3.000,00 €                 3.630,00 €  2    4510021201 

REPARAC. Y 
CONSERVACIÓN 
EDIFI. CULTURA 

Ampliación polideportivo                 70.000,00 €               70.000,00 €  2    4520062203 

AMPLIACIÓN 
POLIDEPORTIVO 

mobiliario vestuarios                   4.676,00 €                 4.676,00 €  2    4520062500 

MOBILIARIO PISCINAS 
VERANO 

gradas campo futbol                   5.829,62 €                 7.053,84 €  2    4520262901 

GRADAS CAMPO DE 
FUTBOL 

 
Secretaría informa que el expediente se aprobó inicialmente el 17 de junio de 
2014 y salió publicado en el Boletín Oficial de Navarra en el nº 123, de 25 de 
junio de 2014, no habiéndose presentado alegaciones al mismo que en 
realidad, no es necesario traer la aprobación definitiva al Pleno, pero se incluye 
en el orden del día como se ha realizado a lo largo de toda la legislatura, a 
efectos informativos. 
 
Sr. Irisarri  indica que existen unas cantidades de dinero que se deberían haber 
consensuado con el Servicio Social de Base por si se podía destinar alguna 
cantidad para alguna necesidad concreta, y también con Deportes y otros 
Patronatos y en su conjunto con más participación ciudadana. 
 
Sr Aranaz señala que fue en el Pleno en el que se ausentaron cuando se 
aprobaron inicialmente estas modificaciones presupuestarias, que se constata 
que se destinan 450.000€ a amortizar deuda pero que el interés sea bajo no es 
un motivo para amortizar deuda como dice el Interventor en su informe. Cree 
que ese dinero se podía destinar a Deportes dentro de un plan de mejora de 



   

 

las instalaciones tal y como viene él reclamando toda la legislatura. Puntualiza 
que en Zizur y Orcoyen se están construyendo pistas de padel, que es una 
actividad actualmente  muy demandada, y con ello mejorar el servicio y 
aumentar los abonados. Hay muchas cuestiones en este tema y otros que 
entiende se podían haber mejorado ya que reitera con la amortización el único 
que se beneficia es el banco, aunque sí le parece correcto la amortización del 
préstamo de Zulueta, ya que el importe era más elevado. 
 
Sr. Marco responde que se han hecho inversiones en Deportes, tales como 
gradas, vestuarios, etc… y por otro lado las cantidades que se venían 
abonando de intereses eran elevadas y se ha disminuido también la deuda 
principal, y con la amortización se ha atendido las recomendaciones que la 
Cámara de Comptos hizo en su informe, que eran entre otras, disminución de 
gasto corriente y de deuda. 
 
Con el dinero efectivamente se podían hacer muchas cosas, cada grupo según 
su criterio. Ellos han realizado lo que consideraban conveniente queriendo 
como todos hacer lo mejor para el municipio según su opinión. 
 
Sra. Sánchez considera que es acertado amortizar deuda aunque no está de 
acuerdo en otras modificaciones presupuestarias tales como que se siga 
gastando en el tema geotermia, le parce muy elevado el gasto en esta partida. 
 
Sr. Marco responde que en la geotermia es necesario invertir, no porque lo 
existente no funcione sino porque constantemente existen mejoras que es 
conveniente acometer ya que redundan en un mayor ahorro, por lo que 
seguirán haciendo cambios. 
 
Una vez debatido ampliamente el tema se acuerda darse por enterados. 
 
 
PUNTO 8º.- ESCRITOS VARIOS.-  
 
1.- FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIO Y PROVINCIAS, remite escrito 
informando que el día 1 de julio de 2013 se suscribió un contrato de 
colaboración entre la FEMP y la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e Igualdad, con el 
objetivo de promover el intercambio de información y experiencias, así como la 
asistencia y orientación en el desarrollo de políticas públicas locales de 
igualdad de trato y no discriminación. 
 
Una de las acciones previstas en el proyecto es la creación y mantenimiento de 
una plataforma on-line para la difusión de información, intercambio de buenas 
prácticas, así como la generación de un mapa de recursos que incluya 



   

 

información detallada y actualizada de los servicios ofrecidos por las distintas 
Administraciones Públicas, relacionados con la promoción del principio de 
igualdad de trato y la lucha contra todo tipo de discriminación. 
 
Por ello, se solicita la información más relevante sobre los servicios o políticas 
que se hayan puesto en marcha desde su institución, destinadas a la 
promoción del principio de igualdad de trato y la lucha contra todo tipo de 
discriminación. 
 
Si desea participar en este proyecto se debe cumplimentar la ficha que se 
adjunta en el presente correo y la remita, a la mayor brevedad posible, a las 
siguientes direcciones de correo electrónico: sgigualdadtrato@msssi.es; no 
discriminación@femp.es 
 
Desde la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y la FEMP, 
quieren agradecer de antemano esta colaboración. 
 

Se acuerda por asentimiento darse por enterados haciendo constar que 
el mismo ya ha sido remitido al Servicio Social de Base de la Zona Básica de 
Noáin a los efectos oportunos. 
 
PUNTO 9º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACION DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS 
COMUNALES. ORDENANZA Nº 12 
 
Se propone efectuar las siguientes modificaciones: 
 
En el art. 21. 
Donde dice: Tierras de regadío: 150,00€/robada/año,  
debe decir: Tierras de regadío: 120,00€/robada/año.  
 
En el art. 29. 
Donde dice: Tierra de regadío: 200,00€/robada/año,  
debe decir: 150€/robada/año. 
 
Dado que según encuesta anual de cánones de arrendamientos rústicos el 
precio sería elevado. 
 
No obstante, en aplicación del Reglamento de aprovechamientos especiales, al 
tener una reducción del 50%, parece acertado mantener los precios propuestos 
en esta modificación. 
 
Sr. Irisarri opina que le parece correcto el rebajar la tasa ya que al ser el cultivo 
ecológico, la producción suele ser más mermada. 



   

 

Debatido el tema se acuerda por unanimidad aprobar inicialmente la 
modificación de la Ordenanza reguladora de los aprovechamientos comunales. 
Ordenanza Nº 12. 
 
El expediente permanecerá expuesto en las oficinas municipales durante el 
plazo de 30 días, al objeto que se puedan presentar reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo.  
 
El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no se 
hayan presentado reclamaciones y/o alegaciones 
 
 
PUNTO 9º BIS.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE BIENES 
COMUNALES DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
 
Previa petición del Ayuntamiento efectuada en Pleno, Gobierno de Navarra 
autorizó ampliar el Proyecto denominado “Paisaje para el clima” a los concejos 
de Yárnoz y Otano, por lo que procede su inclusión en el Reglamento. 
 
Es decir, la modificación consistiría en añadir los pueblos reseñados, es decir, 
donde dice Comunal de Noáin, debe decir Comunal de Noáin, Yárnoz y Otano. 
 
Debatido el tema se acuerda por unanimidad aprobar inicialmente la 
modificación Reglamento de aprovechamientos especiales de bienes 
comunales de Noáin (Valle de Elorz). 
 
El expediente permanecerá expuesto en las oficinas municipales durante el 
plazo de 30 días, al objeto que se puedan presentar reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo.  
 
El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no se 
hayan presentado reclamaciones y/o alegaciones. 
 
 
PUNTO 10º.- MOCIONES VARIAS.- 
 
1.- COORDINADORA NAVARRA DE PUEBLOS POR LA MEMORIA, remite la 
siguiente moción:         
Estimados alcalde/ alcaldesa y concejales,   

La Coordinadora Navarra de Pueblos por la Memoria, convoca a una 
concentración a las 12 del mediodía el 19 de julio frente al "Monumento a los 
Caídos" de Pamplona- Iruña, demandando que, en cumplimiento de la Ley 



   

 

Foral de Memoria Histórica, se proceda a retirar los restos de los generales 
golpistas Emilio Mola y José Sanjurjo de la cripta de dicho edificio municipal, 
usufructuada por el arzobispado, exigiendo así mismo al arzobispo de la 
Diócesis que prohíba los actos de enaltecimiento del golpe de estado militar de 
1936 y de la Dictadura franquista que lleva a cabo mensualmente la 
Hermandad de Caballeros Voluntarios de la Cruz.   

Os pedimos la difusión en vuestro pueblo de esta convocatoria  y que, en 
vuestra condición de cargos electos elegidos democráticamente por la 
ciudadanía, os adhiráis a esta petición, ya que estos hechos celebrados 
impunemente suponen una afrenta para todos los navarros y para nuestra 
memoria democrática, y una tremenda humillación para las víctimas del 
Franquismo y de sus familiares.  

Un cordial saludo,  

Coordinadora Navarra de Pueblos por la Memoria  

Alkate eta zinegotzi jaun-andreok:  

Sr. Aranaz indica que actos que ocurrieron durante la guerra y posguerra no 
fueron actos propios de guerra, sino un genocidio, ya que fueron miles de 
personas asesinadas impunemente y que a Iglesia se preste a esta historia 
está fuera de lugar, que aunque a él no le atañe personalmente por haber 
tenido algún familiar lo siente como si lo fuese. 

Sra. Sánchez comparte lo manifestado por el Sr. Aranaz y añade que 
realmente no fue una guerra sino un golpe de estado.  

Sr. Marco que van a votar en contra y no se van a abstener, ya que no le 
parece correcto que con su abstención salgan acuerdos en los que en su 
opinión, no debe pronunciarse el Ayuntamiento. Los temas relacionados con el 
monumento a los caídos no es competencia municipal y que puede haber 
muchas formas de pensar, y que el hecho de los generales Mola y Sanjurjo 
figuren con sus nombres en el mausoleo para algunos puede ser una honra, 
pero tal vez algunos considere que les deshonra, pero reitera que no es 
competencia de este Ayuntamiento por lo explicado. 

Sr. Irisarri pide información de cuándo se recibió la moción ya que se podía 
haber sacado un Bando comunicando a la población la concentración que se 
iba a realizar. 

Secretaría informa, que siempre que se reciben estas comunicaciones se 
trasladan a los diferentes grupos políticos, desconociendo si se remitió o no por 
encontrarse de vacaciones. 



   

 

Debatida ampliamente la moción y pasada a votación por el Sr. Alcalde, se 
acuerda por mayoría (3 votos a favor BILDU, PSN/PSOE, I-E y 8 votos en 
contra UPN, PP) no aprobar la moción remitida por COORDINADORA 
NAVARRA DE PUEBLOS POR LA MEMORIA. 

 

2.- AYUNTAMIENTO DE UNZUE, remite acuerdo de sesión celebrada el día 24 
de junio de 2014, que indica lo siguiente: 
 
El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- La aprobación del siguiente texto el cual se transcribe a continuación: 
 
“En casa podemos ver uno de los dos canales en euskara que emite Euskal 
Telebista (ETB), ETE 1. No podemos ver el canal para público infantil y juvenil, 
ETB3. Ello supone una gran carencia, pues el resto de oferta para ese tramo 
de edad es íntegramente en castellano. 
 
Después del apagón digital, diciembre de 2009, no tenemos la oportunidad de 
ver ETB a través de la Televisión Digital Terrestre (TDT). La calidad de los 
emisores analógicos no es la mejor y nos obliga a utilizar dos mandos a 
distancia. A eso hay que añadir que los nuevos aparatos de tejevisión no están 
preparados para la captación de canales analógicos. Además, en breve, el 
apagón analógico se hará en toda Europa y eso no dejará sin opciones de ver 
ETB. 
 
Es sabido que los medios de comunicación son hoy en día herramientas 
efectivas imprescindibles para dar vida a los idiomas. El título III de la Ley del 
Vascuence reconoce esa importancia. Es por ello que al hilo de lo aprobado el 
25 de octubre de 2013 en el Parlamento de Navarra, pedimos aprobar esta 
moción: 
 
1. Esta institución pide al Gobierno de Navarra que explore nuevas vías para la 
captación por TDT de ETB en toda Navarra 
 
2. Esta institución pide al Gobierno de Navarra que acepte fórmulas 
provisionales para que ETB pueda verse cuanto antes en Navarra. Por 
ejemplo, digitalizar la red analógica de ETB y otro tipo de fórmulas. 
 
 
3. Que esta institución envíe esta moción a todas las entidades locales de 
Navarra, para que ellas la traten. 
 
4. Enviar la moción al Gobierno de Navarra, Eusko Jaurlaritza y responsables 



   

 

de ETB 
 
5. Dar cuenta de la moción en los medios de comunicación”. 
 

 Sr. Irisarri indica que en la Baja Navarra se ve la ETB al completo, que a través 
de una iniciativa popular en el año 2012 se permite ver la ETB en Pamplona, se 
pone de excusa de que el Gobierno Vasco no paga un millón de euros para 
que se pueda ver y que no se ve por eso, pero él no cree que otras cadenas 
paguen esas cantidades para que se pueda ver la televisión, por lo que 
entiende que no es una cuestión económica sino política. 
 
Los otros grupos  presentes en el Pleno manifiestan que al haberse debatido 
recientemente otro moción relacionada con este tema que se debate ya 
constan en actas lo que opinan todos los grupos municipales al respecto. 
 

 Por ello pasado el tema a votación, debatida ampliamente la moción y pasada 
a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (3 votos a favor BILDU, 
PSN/PSOE, I-E y 8 votos en contra UPN, PP) no aprobar la moción remitida 
por el Ayuntamiento de Unzué. 
 
3.-BILDU ELORZIBAR RECLAMA EL CESE INMEDIATO DE LOS ATAQUES 
DE ISRAEL EN GAZA 
 
Se da cuenta de la moción presentada por el grupo BILDU ELORTZIBAR 
reclamando el cese inmediato de los ataques de Israel en Gaza. 
 
A raíz de la trágica desaparición y muerte de tres jóvenes colonos, el Gobierno 
de Israel puso en marcha, una operación de castigo colectivo contra la 
población palestina que ha causado ya la muerte de más de un millar de 
personas, en su inmensa mayoría civiles y niños. 
 
La escalda militar ha ido in crescendo y el inicio de la operación de invasión 
terrestre de Gaza ha hecho que aumente exponencialmente el nº de víctimas y 
en general ha extendido los efectos desvastadotes de esta nueva agresión 
contra el Pueblo Palestino. 
 
Los ataques generalizados a Gaza, una de las zonas más pobladas del Planeta 
por parte de Israel constituyen una violación  de los principios de 
proporcionalidad, precaución y diferenciación entre combatientes y civiles, 
como sostiene el derecho internacional, y deben ser por ello, rotundamente 
rechazados. 
 
Lejos de resolver nada lo único que consigue Israel con esos ataques agravar 
la situación e incrementar la inestabilidad de la región, además de producir un 



   

 

sinfín de victimas civiles ajenas al conflicto. 
 
Es por ello que desde Bildu Elortzibar hacemos un llamamiento urgente al cese 
de la escalada violenta y  reiteramos la necesidad de una solución dialogada y 
negociada del conflicto basado en las resoluciones de Naciones Unidas. Así 
como el respeto íntegro de los derechos Humanos en todos los casos. 
 
El Gobierno de Unidad Nacional Palestina,  promovido por Diversas 
Formaciones Palestinas, lejos de verse como una amenza, tal como afirme e 
interpreta Israel debe ser considerada como una oportunidad y un paso en la 
buena dirección, labor humanitaria y reinvidicativa del pueblo palestino facilita 
cualquier solución. 
 
Sólo un proceso de dialogo y negociación inclusivo, que lleve al reconocimiento 
internacional de un Estado Palestino Libre y con las fronteras reconocidas 
por Naciones Unidas, pueda dar solución a este conflicto, que solo causa un 
enorme sufrimiento y una permanente inestabilidad en toda la región y en todo 
el mundo. 
 
Por todo ello el Ayuntamiento de Noáin Valle de Elorz, Reclama: 
 
- El cese inmediato de la operación “Borde protector” lanzada por Israel y un 
alto el fuego general que sea observado por organismos internacionales. 
 
- La adopción de compromisos para asentar ese alto el fuego, entre ellas el 
levantamiento del bloqueo sobre Gaza y otras medidas que castigan a la 
población civil Palestina. 
 
- La implicación de las organizaciones internacionales a favor de una solución 
dialogada y negociada del conflicto, basada en las resoluciones de Naciones 
Unidas. 
 

- Un diálogo inclusivo, que conquiste y rubrique la creación y el 
reconocimiento internacional del Estado Palestino, dé una solución 
duradera a este conflicto causante de un enorme e irreparable 
sufrimiento humano y restaure la estabilidad que Oriente Medio y el 
Planeta entero reclama. 

 
Sr. Irisarri señala que ésta moción no es un simple alegato si no una 

denuncia ante una situación tragica e insostenible . Indica que la 
desproporcionalidad entre una y otra fuerza ha quedado evidente. Considera 
que hay diferentes tratos según el país de que se trate. En países como 
Yugoslavia el conflicto se solucionó pronto y en otros países como Libia se 
hace poco caso a la situación. 



   

 

 
Se hace un bloque generalizado de lo que esta ocurriendo y se dice que 

en lugar de alimentos se entregan armas y eso no es cierto,ya que ante un 
bloqueo como el que estan viviendo desconoce si se estan entregando armas 
pero  es obvio que se estan llevando tambien alimentos  . Palestina tiene su 
propio territorio, la ONU señaló sus fronteras pero Israel las ha cambiado a su 
favor. Los palestinos no pueden ni vivir en su propia tierra; escuelas destruidas, 
se bombardea a la Cruz Roja, hospitales sin medicamentos. Los padecimientos 
de los niños son daños colaterales que no van a ningún sitio porque son 
palestinos. 

 
Por todo ello traen esta moción para su aprobación añadiendo que ante 

las últimas informaciones a cerca de un alto al fuego acordado sea éste 
bienvenido aunque haya llegado tarde. 

 
Sr. Aranaz manifiesta estar de acuerdo con la exposición dada por el Sr. 

Irisarri, pero opina que se deben velar también los derechos de la población de 
Israel ya que tampoco está a favor de Hamas, que no reconoce a Israel y utiliza 
métodos de guerra y tiene prisionero a parte de su pueblo. 

 
Sra. Iriarte considera que la moción presentada por el grupo Bildu 

recoge una postura un poco partidista, ya que no hace referencia en ningún 
momento a Israel, y añade que dentro de la línea abierta el 22 de julio El grupo 
municipal PP propone se debata y vote la declaración institucional presentada 
por Bildu en el Parlamento de Navarra el 22 de julio, por considerar que en 
dicha moción se recogía tanto los actos de violencia de Israel así como los de 
Hamás, mientras que la presentada en este Pleno exclusivamente hace 
referencia a la violencia de Israel, señalando que en ese supuesto votarían a 
favor de la moción. 

 
Sr. Aranaz le parece  bien la propuesta realizada por Sra. Iriarte pero 

indica que quien debe autorizar la modificación de la moción es el grupo Bildu 
por ser ellos quienes han presentado la moción. 

 
Sr. Marco indica que no entra a valorar si existe o no 

desproporcionalidad y que la mayoría de población tanto de Israel como 
Palestina son presos de sus dirigentes extremistas, tal como ha ocurrido en 
Siria y en Irak. Añade que el grupo Hamas utiliza el cemento para construir 
escuelas en hacer túneles y que la pregunta que se hacen muchos 
observadores políticos es si con los misiles cuida a su población o con su 
población cuida los misiles. Por ello concluye que por supuesto está en contra 
de todos los actos de violencia que están ocurriendo en la franja de Gaza, pero 
no está conforme en la redacción de la Moción ya que la consideran partidista, 
por lo que van a votar en contra 



   

 

 
Sr. Irisarri responde que dentro de todas las organizaciones siempre hay 

más extremista y que los túneles también serán para pasar alimentos y no sólo 
armas, considera que la moción  también recoge los derechos de los israelíes, 
por ultimo Sr.  Irisarri hace mención al Holocausto de la segunda Guerra 
Mundial del exterminio judío, de homosexuales y gitanos señalando que el 
hombre siempre tropieza en la misma piedra.  

 
En cuanto a la petición efectuada por la representante del PP, propone que se 
vote la moción presentada por el grupo Bildu tal y como se ha registrado y si se 
desea se pase a votación la moción propuesta por Sra. Iriarte y que fue 
aprobada en el Parlamento de Navarra. 

 
Sra. Iriarte responde que no va a presentar a votación la moción alternativa. 

 
El grupo municipal Bildu Elortzibar responde que desean que se vote la moción 
presentada sin efectuar modificaciones. 
 

 Debatida ampliamente la moción y pasada a votación por el Sr. Alcalde, se 
acuerda por mayoría (3 votos a favor BILDU, PSN/PSOE, I-E y 8 votos en 
contra UPN, PP) no aprobar la moción remitida por Bildu Elortzibar. 
 
PUNTO 11º. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA PROPUESTA DE 
COMPENSACIÓN DEL PAGO DELEGADO POR CONTINGENCIAS 
COMUNES Y ACCIDENTES NO LABORALES GENERADOS POR 
FUNCIONARIOS NO MUNICIPALES 
 
COMPENSACIÓN DEL PAGO DELEGADO POR CONTINGENCIAS 
COMUNES Y ACCIDENTES NO LABORALES GENERADO POR 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
 
Visto el expediente Compensación del pago delegado por contingencias 
comunes y accidentes no laborales generado por funcionarios municipales 
durante el periodo 1995-2013, las actuaciones seguidas por los servicios 
municipales en orden a percibir las cantidades no compensadas, calculadas 
inicialmente en 179.782,22 €, 
 
Considerando el ofrecimiento final de GESTPYME ASESORES S.L. de liquidar 
la cantidad de 106.866,66 € en concepto de responsabilidad por el periodo 
octubre 1995-septiembre 2008, una vez que el Ayuntamiento ya ha recibido 
73.890,29 € por el periodo no prescrito, rechazando el pago de 46.333,389 € 
reclamados en concepto de intereses,  
 



   

 

Teniendo en cuenta el informe de la Asesoría jurídica municipal de fecha 31 de 
julio de 2014 que considera aceptable la propuesta a la vista de los riesgos 
derivados de una eventual reclamación judicial de la cantidad citada 
 

SE PROPONE 
Darse por enterados del informe incorporado al expediente, y conforme al 
mismo, aceptar el ofrecimiento de GESTPYME ASESORES S.L. para liquidar 
la cantidad de 106.866,66 € en concepto de responsabilidad por el periodo 
octubre 1995-septiembre 2008, dando por satisfechas las pretensiones 
municipales en el expediente iniciado, con renuncia a posteriores acciones 
frente a la interesada por ese concepto, ,  
 

Se da cuenta del informe emitido por Asesoría Jurídica, de fecha 31 de julio de 

2014. 

Iniciado el debate Sr. Marco da cuenta de las diferentes gestiones realizadas 
desde Asesoría Jurídica tanto con la empresa GESTPYME ASESORES S.L. 
como con la Mutua, Seguridad Social, etc.. Considera que se han efectuado de 
forma plenamente satisfactoria las gestiones y que el resultado obtenido es 
muy beneficioso para el Ayuntamiento, por lo que la propuesta de su grupo es 
aceptar el ofrecimiento que realiza el seguro de la empresa, en atención al 
informe jurídico emitido por Asesoría Jurídica, consistente en aceptar el 
principal y renunciar a los intereses. 
 
Sr. Irisarri no considera acertado renunciar a 46.333,39 € de intereses ya que 
es una cantidad muy elevada y se debería pleitear para conseguir que también 
se abonaran, o en cualquier caso negociar con la gestoría para que al menos 
se abonaran 1/3 de los mismos. 
 
Sr. Aranaz indica que el Ayuntamiento tiene suscrito el contrato con 
GESTPYME y no con la aseguradora. Existe un reconocimiento de 
responsabilidad aceptada por la Gestoría y que va a estar siempre ahí, por lo 
que si el principal ya está asegurado y el Ayuntamiento dispone de Asesor 
Jurídico se deberían declarar los intereses, ya que el Ayuntamiento pleitea 
muchas veces por multas de 500 € por lo que ante una cantidad tan elevada 
cree que se debe seguir adelante.  
 
Sr. Marco considera que es arriesgado comenzar juicios ya que quien valora es 
una tercera persona que puede ver el caso de una forma diferente incluso 
errónea y pueden darse muchos supuestos, incluso que desapareciese 
GESTPYME ASESORES S.L., etc.   Reitera que se ha negociado bien  y que 
como alcalde no se va a arriesgar a poder perder el principal, ya que en 
absoluto tenemos asegurado el principal si no aceptamos el acuerdo. 



   

 

 
Sra. Iriarte considera que es un buen acuerdo y que si el asesor jurídico, que 
es el entendido en éstas materias, aconseja que se debe aceptar el acuerdo, 
cree que se deben seguir sus directrices. 
 
Sra. Sánchez manifiesta que no está de acuerdo en absoluto con la propuesta, 
ya que no le parece justa, pareciéndole asimismo terrible que los ciudadanos 
no podamos confiar en la justicia y que tengamos que renunciar a un derecho 
por miedo. Entiende que la gestoría ha puesto un anzuelo y el Ayuntamiento ha 
picado. 
 
Sr. Marco indica que este asunto se puede ver desde muchos puntos de vista, 
pero que él como Alcalde no se va a arriesgar a perder el principal. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda Por mayoría (8 votos a favor UPN, PP y 
3 votos en contra BILDU, PSN/PSOE, I-E) aceptar el ofrecimiento de 
GESTPYME ASESORES S.L. para liquidar la cantidad de 106.866,66 € en 
concepto de responsabilidad por el periodo octubre 1995-septiembre 2008, 
dando por satisfechas las pretensiones municipales en el expediente iniciado, 
con renuncia a posteriores acciones frente a la interesada por ese concepto. 
 
Y así mismo, se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, PP y 3 votos en 
contra BILDU, PSN/PSOE, I-E) aprobar el acuerdo transaccional alcanzado con 
la compañía Zurich Insurance PLC, Sucursal en España y Gestpyme Asesores 
S.C. I. por un importe total y en conjunto de 106.886,67 € por el error 
profesional en el que incurrió el personal de la gestoría al no practicar las 
oportunas compensaciones en los boletines de cotización por las prestaciones 
de incapacidad temporal por contingencias comunes abonadas por el 
Ayuntamiento a sus trabajadores en régimen de pago delegado, desde el año 
1995 hasta el año 2013. 
 
Con el pago de dicha cantidad, el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se 
declara expresamente liquidado, saldado y finiquitado, liberando y descargando 
a Zurich Insurance PLC, Sucursal en España y a Gestpyme Asesores SCI de 
toda reclamación relacionada con el presente siniestro, subrogándola en todos 
los derechos, acciones y recursos que pudieran corresponder como 
consecuencia del siniestro en cuestión, manifestando expresamente que nada 
más tiene que reclamar por concepto alguno, ante cualquier Orden y 
Jurisdicción. 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) autoriza a Zurich Insurance PLC 
sucursal en España ejercitar, en nombre del Ayuntamiento, Reclamación 
Patrimonial contra la Mutua Fremap así como los ulteriores recursos que fueren 
necesarios, a fin de que Zurich Insurance PLC, Sucursal en España, pueda 



   

 

interponer acciones dirigidas a recuperar parte del importe abonado al 
Ayuntamiento en virtud del presente acuerdo. 
 
Todas las acciones ejercitadas correrán por cuenta y riesgo de Zurich, la cual 
asumirá el coste del ejercicio de las mismas. 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se compromete a colaborar con 
Zurich Insurance PLC Sucursal España, llevando a cabo cuantos pasos, actos 
sean necesarios para la presentación y seguimiento de la demanda de 
responsabilidad patrimonial frente a la Mutua Fremap (otorgamiento de poderes 
para pleitos, presentación de recursos o cualquier otra necesidad que 
acontezca) para alcanzar dicho cometido. 
 
Del mismo modo en este mismo acto, el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), se compromete, que en el supuesto que llegue a buen fin la reclamación 
frente a la Mutua Fremap, efectuará entrega de las cantidades que perciba por 
la demanda planteada, en un término máximo de 10 días desde que le fueran 
entregadas, a Zurich Insurance PLC, Sucursal en España. 
 
La validez del presente finiquito queda supeditada al buen fin del pago 
mediante transferencia bancaria en el nº de cuenta que señale el 
Ayuntamiento. 
 
Facultar al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), D. 
Sebastián Marco Zaratiegui, para la firma del finiquito acordado. 
 
 
PUNTO 12º- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Marco comunica que el grupo que debe tirar el cohete este año es NABAI y 
que Alcaldía propuso delegar en el Club de Baloncesto Noáin, aceptando el 
concejal de NABAI, Sr. Rodero, la propuesta con gran agrado por la gran 
conexión que ha tenido Sr. Rodero con el Club de Baloncesto. 


